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ORDENANZA Nº 8811

Artículo 1°.- Modifícanse los artículos Nº 89º 106° y 123° de la Ordenanza 7469 los que quedarán
redactados de la siguiente forma:

“Artículo 89º.- E1 aumento de las clases semanales, que no podrán exceder de 30 (treinta)
horas cátedra compatibles para un mismo docente, en la rama respectiva, se hará por concurso
de antecedentes en los casos que se requiera. La reglamentación de la presente ordenanza fijará
el régimen de compatibilidad de cargos.
Artículo  106°.- E1  máximo acumulable  de  horas-cátedra  para  un  mismo  docente,  en  la
enseñanza superior, será de treinta (30); el acrecentamiento a partir de las doce ( 12) horas
cátedra semanales se hará previo concurso de antecedentes. 
Artículo 123°.- E1 ingreso a la docencia en los cargos comprendidos en los incisos C) y D) del
artículo 119° se realizará con no más de 12 (doce)  horas semanales, pudiendo acrecentarse
hasta un máximo de 30 (treinta) horas semanales."

Artículo 2° .- Comuníquese, etc.

Dughetti Pérez
Romero Russak
B.M. 1397, p.13 (11/01/1993)
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